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ACCION PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 130013103002-2008-00026-00 

DEMANDANTE HUBER ESCORCIA (CESIONARIO) 

DEMANDADO ALEXANDRA ROBLEDO JIMENEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que está pendiente aprobar o no 
la liquidación del crédito presentada. Sírvase proveer.  
Cartagena 1 de diciembre de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., uno 
(1) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez revisado el presente expediente, y la liquidación del crédito que viene 
presentada, el despacho después de realizar una verificación de la misma, advierte que 
la misma, deberá ser aprobada por estar conforme a Derecho. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE ACTUALIZACIÓN de la liquidación del crédito que viene 
presentada por el DEMANDANTE de la siguiente manera: 
 
 
 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada el presente auto, hacer entrega a la parte demandante o su 
apoderado con facultades para recibir al momento de la entrega, de los títulos judiciales 
que existieren a favor del proceso, previa verificación en el sistema y revisión de este, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas, si hubiere lugar a ello. De las entregas 
que se realicen alléguese constancia del mismo con destino al presente proceso. Así 
mismo se informa que la entrega de depósitos judiciales es procedente siempre que no 
exista embargo de crédito para el momento de la entrega.    
  
Para el cumplimiento del presente auto téngase en cuenta lo siguiente: 
 

Intereses Moratorios 
Agosto19 a julio22 

$ 47.741.536 

Capital $ 70.658.205  
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TERCERO: Pasar el proceso al Despacho una vez verificado que se ha cumplido con 
pago de la liquidación del crédito y de costas para eventualmente decretar la 
terminación del proceso y demás órdenes pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
 
 
 
 

Intereses Corrientes 
Hasta dic 2008 

$  1.019.971 Archivo 3 f 58 

Intereses hasta dic 2008 $26.291.755 Archivo 3 F 58 

Intereses corrientes 
actualizados hasta Agosto2010 

$966.264 Archivo 2 f 100 

Intereses actualizados hasta 
agosto 2010 

$ 54.186.638 Archivo 2 f 100 

Intereses hasta abril 2012 $36.247.657 Archivo 2 folio 188/243 

Intereses abril2012 hasta feb 
2014 

$57.416.605,72 Archivo 1 F 60 

Intereses enero 2016 hasta 
julio 2019 

$ 78.685.565,91 Archivo 1 F 210 

Intereses agosto 2019 hasta 
julio 2022 

$47.741.536 Archivo 12 

COSTAS $1.824.382,85 Archivo 2 F247/251 

TOTAL $   375.038.580,48  

Firmado Por:

Nohora Eugenia Garcia Pacheco

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cartagena - Bolivar
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